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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 1 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2021-00025-00 

 

En atención al desistimiento2 de la demanda presentada por la apoderada de la parte 

demandante, el Despacho Dispone: 
 

1. NEGAR por improcedente la solicitud de desistimiento de la demanda. 

 

2. REQUERIR a la memorialista para que adecue su solicitud, manifestado si lo que 

pretende es el retiro de la demanda de acuerdo con lo establecido en el artículo 923 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(2-2) 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 030 de 19 de mayo de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Ind. Exp. Electrónico 008CorreoInformaCorreosElectronicosAudiencia20210507. 
3 Artículo 92. Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 
cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de 
perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 


